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Si la juventud asume el compromiso de trabajar en pro del desarrollo se pueden lograr los objetivos para el año 2015. Este documento nos muestra cómo lo podemos hacer, si las recomendaciones de este documento son implementadas, la energía, la creatividad y la visión de la juventud mundial serán encauzadas en el esfuerzo del desarrollo mundial.

Los ciudadanos activos requieren apoyo activo, consecuentemente, hacemos un llamado a los representantes del gobierno (local, regional, nacional), de organizaciones intergubernamentales, de organizaciones no gubernamentales, del sector privado, a la sociedad civil y en especial a más jóvenes parta apoyar la implementación de las siguientes recomendaciones:

1. PARTICIPACIÓN: La juventud debe ser incluida en las iniciativas de desarrollo y en los siguientes espacios:

· En el diseño, implementación, monitoreo y evaluación de programas de desarrollo.

· En los comités de lucha contra el VIH/SIDA para que como representantes de organizaciones juveniles participen en estos espacios.

· Creando estructuras específicas y procesos para facilitar la participación de la juventud a nivel local, regional, nacional e internacional. Esto puede incluir la creación de secciones en varios ministerios.

· En los procesos y  estrategias para el desarrollo del país.
· Que la legislación nacional que norma las ONGs sea flexible con la finalidad de permitir a la gente joven registrar sus organizaciones y hacerlas elegibles para financiamientos locales e internacionales y puedan acceder a diversos beneficios y  ventajas.

2. INVESTIGACIÓN: Aún cuando se reconoce la iniciativa del Banco Mundial para dedicar su Informe de Desarrollo del Mundo 2007 al “Desarrollo para la siguiente generación”, observamos que, hasta la fecha, los jóvenes no han sido  suficientemente involucrados en investigaciones relacionadas al desarrollo. Esto ha dificultado  que muchas instituciones se comprometan con la juventud eficazmente y también ha servido para cimentar algunos de los estereotipos negativos existentes de la juventud como la falta de experiencia, limitación que puede ser superada por el compañerismo constructivo entre los mismos jóvenes y entre ellos y los adultos en la administración de proyectos. Consecuentemente, exigimos: 

· Contar con investigaciones que brinden información exacta sobre la juventud en las diferentes áreas como salud, participación política,  agricultura, etc.

· Que los Reportes Regulares de las Naciones Unidas, así como los Reportes sobre Desarrollo Humano del PNUD, brinden información sobre la acción de los  jóvenes en el Desarrollo y éstas a su vez sean  tomadas en cuenta por los políticos y otros actores de desarrollo. Estos reportes deben mostrar el progreso en cuanto a la participación de los jóvenes en el desarrollo a nivel nacional e internacional.

3. RECURSOS: Los líderes juveniles hacen un llamado para realizar inversiones y coordinar recursos financieros y no financieros, requiriendo que:

· El 0,7% de todos los gobiernos que brindan Asistencia Oficial para el Desarrollo (AOD)y de los de los aportes para el desarrollo de las ONGs se destinen también fondos para financiar iniciativas juveniles.

· Se ponga más énfasis en espacios de preparación para jóvenes en habilidades relacionadas a gerencia organizacional, desarrollo de recursos humanos y relaciones públicas.

· La creación de fondos nacionales para el Desarrollo de la Juventud con la participación del gobierno y el sector privado a través de incentivos como créditos tributarios para las compañías participantes.

· El establecimiento de Plataformas Nacionales que permitan una aproximación coordinada y eficiente para el financiamiento de iniciativas juveniles para el desarrollo.

· En vista de que un billón de jóvenes entrarán en el mercado laboral la siguiente década, los gobiernos nacionales deben brindar soporte para las iniciativas en negocios y emprendimientos juveniles adoptando medidas culturales, educacionales, políticas y financieras brindando capitales con los que se puedan desarrollar  tales iniciativas.

4. EDUCACIÓN: La educación debe brindar un contexto local y global apropiado, ello elevará el nivel de conocimiento y toma de conciencia de los ODM y permitirá a los estudiantes contar con las  habilidades necesarias  para la implementación de sus propias iniciativas juveniles de desarrollo. En este contexto, hacemos un llamado para que:

· La educación incluya principios de ciudadanía, derechos humanos y sostenibilidad. Estos proporcionan el fundamento para el desarrollo y la estructura sobre la cual diseñarán sus proyectos. Particular atención debe recibir el principio de la Dignidad Humana.

· Se promuevan modelos prósperos de educación de “joven a joven” y se provea de fondos de financiamiento para su réplica.

· Los gobiernos nacionales, ONGs, agencias internacionales deben de incluir la preparación en habilidades de temas de desarrollo en toda la primaria, secundaria y nivel superior con especial atención en el nivel primario tomando en cuenta el segundo objetivo de los ODM.

CONCLUSIÓN:

Estas políticas facilitan el incremento del número de proyectos juveniles de desarrollo. Apoyar a la juventud permite hace que la inspiración y la energía de los jóvenes en el desarrollo aflore en una acción real para lograr un mundo mejor. Trabajando en un nivel local, la juventud puede tener inmediatos y significantes impactos en sus comunidades.

Ustedes pueden ayudarnos.

Nosotras y nosotros les mostraremos cómo.

